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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 25 de mayo de 2005, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxi-
liares Administrativos (D1000).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo General de Administrativos, con-
vocadas por Orden de 20 de julio de 2003, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 167, de
1 de septiembre), y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Auxiliares Administrativos a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el Anexo de esta Orden, con expresión de los
destinos adjudicados, y el carácter de ocupación de los
mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales

de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 28 de junio
de 2005.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de mayo de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve
definitivamente el proceso extraordinario de consoli-
dación y provisión de plazas de las categorías que se
citan.

De conformidad con lo establecido en las bases 8, 9 y
10 del Anexo I de las Resoluciones de 23 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), de 8 de julio de 2002
(BOJA núm. 87, de 25 de julio) y de 17 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2003) por las que
se convocan procesos extraordinarios de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de las categorías
que se citan dependientes del Servicio Andaluz de Salud;
resueltas por los Tribunales Calificadores las alegaciones pre-
sentadas contra la Resolución, de 18 de marzo de 2005,
por la que se aprueban las resoluciones provisionales de la
fase de provisión del dichos procesos (BOJA núm. 62, de
31 de marzo); y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y
de conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre,
por la que se establece un proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas de personal estatutario de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280,
de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califi-
cadores, la resolución definitiva de la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo por la que
se adjudican, definitivamente, las plazas ofertadas de las cate-
gorías que se citan -así como las plazas acumuladas tras la
aplicación del sistema de resultas- a los concursantes admi-
tidos a dicha fase, atendiendo a los centros solicitados por
los mismos y a la puntuación obtenida por cada uno de ellos
en la valoración de los méritos:

- Albañil
- Calefactor
- Carpintero
- Cocinero
- Costurera
- Electricista
- Fontanero
- Fotógrafo
- Jardinero
- Limpiadoras
- Maestros Industriales
- Mecánico
- Monitor
- Peluquero
- Peón
- Pintor
- Telefonistas

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
el tercer párrafo de la base 6.3.a) de la convocatoria, la pérdida
definitiva de la situación de personal estatutario en expectativa
de destino de los siguientes aspirantes que, procedentes de

la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo, no han participado, o han renunciado a su par-
ticipación, en la fase de provisión:

GARCIA GARCIA, Luis Miguel DNI 24.298.841 Calefactor
LOPEZ RAGEL, José Antonio DNI 31.258.289 Calefactor
SUAREZ COLAS, Rafael DNI 30.053.167 Calefactor
CAMUÑAS CERBAN, Antonio José DNI 25.091.048 Cocinero
HIDALGO RODRIGUEZ, Francisco DNI 30.514.874 Cocinero
MARIN RAMOS, Angel DNI 24.262.801 Cocinero
CORDOBA ANAYA, Juan Antonio DNI 25.574.483 Electricista
MUÑOZ RAMOS, Juan Luis DNI 28.868.118 Electricista
FERNANDEZ MONTOYA, M.ª Antonia DNI 28.588.262 Limpiadora
NARANJO ARROYO, Carmen DNI 28.691.769 Limpiadora
SAAVEDRA TEJADA, Dolores DNI 28.670.412 Limpiadora
SANCHEZ GONZALEZ, Amalia DNI 25.568.672 Limpiadora
BAUTISTA GARCIA, Francisco DNI 23.733.224 Mecánico
CANSINO OLMO, Francisco DNI 24.666.324 Mecánico
GOMEZ FERNANDEZ, M.ª Rocío DNI 75.531.612 Monitor
VERDU SIRVENT, Daniel DNI 28.307.337 Peón
GARCIA PALOMEQUE, Concepción DNI 28.432.953 Telefonista
GARCIA PINOS, Antonia DNI 27.248.698 Telefonista
TORRES POLO, José Antonio DNI 24.799.002 Telefonista

Tercero. Anunciar la publicación de las listas definitivas
de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentado
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
en la valoración de méritos efectuada por el Tribunal Cali-
ficador, así como, en su caso, de la plaza definitivamente
asignada.

Cuarto. Nombrar personal estatutario fijo de la corres-
pondiente categoría al personal que, habiendo sido declarado
en situación de expectativa de destino mediante Resolución
de 28 de octubre de 2004 (BOJA núm. 219, de 10 de noviem-
bre), ha obtenido destino definitivo en esta resolución de la
fase de provisión, y que figuran en el Anexo I con indicación
del destino adjudicado.

Quinto. Nombrar personal estatutario fijo, en situación
de excedencia voluntaria, conforme a lo establecido en la
base 8.2 de la convocatoria, a los siguientes concursantes
que habiendo sido declarados en situación de expectativa
de destino, mediante Resolución de 28 de octubre de 2004
(BOJA núm. 219, de 10 de noviembre), y habiendo par-
ticipado en la fase de provisión, no han obtenido destino
definitivo en la resolución de la misma. Dichos concursantes
podrán solicitar en cualquier momento el reingreso al servicio
activo en el Servicio Andaluz de Salud, sin que le sea exigido
período mínimo de permanencia en dicha situación de exce-
dencia voluntaria para solicitarlo:

VARGAS ROLDAN, Antonio DNI 34.041.607 Electricista
REQUENA LOPEZ, Lorenzo DNI 24.240.864 Fontanero
GARCIA PELAEZ, M.ª del Mar DNI 25.101.245 Telefonista

Sexto. Nombrar personal estatutario fijo, en situación de
excedencia voluntaria, conforme a lo establecido en el párrafo
segundo de la base 6.3 a) de la convocatoria, a los siguientes
concursantes que habiendo sido declarados en situación de
expectativa de destino, mediante Resolución de 28 de octubre
de 2004 (BOJA núm. 219, de 10 de noviembre), y habiendo
participado en la fase de provisión, no han solicitado todas
las plazas ofertadas en la correspondiente categoría. Conforme
a lo establecido en el artículo 67.2 de la Ley 55/2003, de
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16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario
de los Servicios de Salud, el tiempo mínimo de permanencia
en la situación de excedencia voluntaria será de dos años
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía:

MARQUEZ PEREZ, Manuel DNI 29.743.359 Fotógrafo

Séptimo. Publicar, como Anexo II, la adjudicación defi-
nitiva de plazas al personal estatutario fijo, no procedente
de la fase de selección, que ha participado en la fase de
provisión del proceso extraordinario correspondiente a las cate-
gorías que se citan.

Octavo. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo,
referido a las categorías que se citan.

Conforme a lo establecido en las bases de las convo-
catorias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubie-
se obtenido otro destino por convocatoria pública.

Noveno. Los adjudicatarios procedentes de la fase de
selección dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar
posesión de la plaza adjudicada. Este período no será retri-
buido económicamente.

Décimo. Los adjudicatarios que ya fuesen personal esta-
tutario fijo con plaza en propiedad en la misma categoría
a la que han concursado, y no procedan de la fase de selec-
ción, deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñen
dentro de los tres días hábiles siguientes al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, iniciándose el cómputo de dicho cese a la fina-
lización de los permisos o licencias que hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas esta Direc-
ción General acuerde motivadamente suspender el disfrute
de los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las

plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez
días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone
el reingreso al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del
personal no proveniente de la fase de selección se considerará
como de servicio activo a todos los efectos, excepto en el
supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Undécimo. Si así lo permiten las necesidades del servicio,
y a petición del interesado ante esta Dirección General, los
plazos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorro-
gados por un tiempo no superior a la mitad de su duración
inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza
que se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos,
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente procedan, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación por esta Dirección General.
No obstante, si existen causas suficientemente justificadas,
así apreciadas por esta Dirección General previa audiencia
del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En
tal caso, el interesado deberá incorporarse a su destino tan
pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se aprueban las normas particulares y condiciones téc-
nicas y de seguridad de la empresa distribuidora de
energía eléctrica Endesa Distribución, S.L.U., en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 20 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
del Convenio Colectivo de la empresa Inspecciones Téc-
nicas Asociadas del Sur, S.A. (Códig. 7101092).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Ins-
pecciones Técnicas Asociadas del Sur, S.A. (Códig. 7101092),
recibido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social en fecha 7 de marzo de 2005 suscrito por la repre-
sentación de la empresa y la de los trabajadores con fecha 20
de abril de 2005 y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Tra-
bajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Regis-
tro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias y Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía
11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración de Conse-
jerías, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del convenio al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

CONVENIO COLECTIVO 2005-2007 ITASA

CAPITULO I

Cláusulas Generales

Artículo 1. Partes concertantes.
Son partes firmantes del presente Convenio Colectivo:

1. Empresa de ITASA en las provincias de Huelva y Cádiz:
a. ITASA Huelva.
b. ITASA de Pto. Real.
c. ITASA Cádiz.

2. Delegados Sindicales de CC.OO. y UGT en dichas
empresas.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
El presente Convenio Colectivo afecta a las actividades

que desarrolla la empresa ITASA, y las normas contenidas
en el mismo se aplicarán en todos los centros de trabajo antes
mencionados.

Podrán acogerse a él, todos los centros de nueva creación,
de la mencionada empresa, en el resto de Andalucía.

Artículo 3. Ambito personal.
El presente Convenio Colectivo afecta a la totalidad del

personal de la plantilla de esta empresa cualquiera que sea
la categoría profesional y la modalidad de contrato laboral
que los ligue.

Quedan no obstante excluidos los que desempeñen las
funciones de alta dirección, alto gobierno o alto consejo, de
conformidad con la legislación vigente.

Artículo 4. Vigencia y duración.
El presente Convenio entrará en vigor a todos los efectos

el día 1 de enero de 2005 y su vigencia expirará el 31 de
diciembre de 2007.

Artículo 5. Denuncia y plazo de preaviso.
La denuncia del Convenio deberá realizarse mediante

comunicación fehaciente de la representación que la promueve
a la otra, con tres meses de antelación respecto de la fecha
de finalización de la vigencia general prevista, comenzando
las deliberaciones, como máximo, un mes después.

Efectuada la denuncia, la totalidad de la regulación con-
tenida en el Convenio se mantendrá en vigor, desde la fecha
de finalización de su vigencia hasta su sustitución por un
nuevo Convenio Colectivo. De no existir preaviso por alguna
de las partes que suscriben el presente Convenio en los tér-
minos indicados, se considerará el mismo automáticamente
prorrogado por años sucesivos.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.
Los artículos contenidos en este Convenio Colectivo cons-

tituyen una unidad indivisible. En el supuesto de que la Auto-
ridad Laboral o Judicial correspondiente declare nula alguna
de sus cláusulas quedará sin eficacia en su totalidad, debiendo
ser examinado de nuevo por la Comisión Negociadora del
mismo.

La Comisión Negociadora se reunirá en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir de la decisión judicial o admi-
nistrativa, y negociará el texto definitivo del Convenio en un
plazo de la mayor brevedad posible.

Sin perjuicio de lo anterior, las condiciones pactadas en
este Convenio Colectivo, con valor normativo, continuarán
transitoriamente.

Artículo 7. Compensación y absorción.
Las condiciones económicas que se establecen en el pre-

sente Convenio Colectivo, valoradas en su conjunto y en cóm-
puto anual, compensarán todas aquellas mejoras de cualquier
clase que, no reguladas en el texto, viniera satisfaciendo la
empresa con anterioridad.

Todo aumento de salario dispuesto oficialmente o bajo
cualquier forma que se presente, será absorbido automáti-
camente en tanto no exceda del importe de las mejoras eco-
nómicas pactadas en el presente Convenio Colectivo y valo-
radas en su conjunto en forma de ingresos totales anuales.
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Artículo 8. Garantías «Ad Personam».
Se respetarán las situaciones personales que consideradas

en su totalidad y cómputo anual sean más beneficiosas que
las fijadas en este Convenio, manteniéndose dicho respeto
en forma estrictamente «Ad Personam».

Artículo 9. Comisión Mixta Paritaria.
Se constituye una Comisión Mixta Paritaria, cuya función

será la vigilancia e interpretación del presente Convenio y que
estará integrada, al igual que la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo, por 4 vocales (2 por la representación
de las Centrales Sindicales, proporcional a la representatividad
ostentada, y 2 por la representación empresarial). Así mismo,
cada una de las partes podrá incluir a un máximo de dos
asesores, con voz pero sin voto. Esta Comisión Mixta Paritaria
se regirá por las siguientes normas:

1. Interpretación y resolución de las diferencias que pue-
dan surgir sobre la aplicación del Convenio, velar por el cum-
plimiento del mismo y de los demás temas previstos en las
leyes vigentes.

2. Adecuar el presente Convenio Colectivo a cualquier
disposición o normativa que a escala legislativa pueda afectar
a cualquier materia del Convenio.

3. Las reuniones de la Comisión se celebrarán a petición
de cualquiera de las organizaciones firmantes del Convenio,
que lo comunicará por escrito a las restantes, constituyéndose
la misma en el plazo máximo de 15 días, a partir de la fecha
de la petición. En dicho escrito, la parte convocante, relacionará
y detallará los puntos a tratar.

4. Independientemente del número de asistentes a la reu-
nión, cada parte (sindical y empresarial) tendrá siempre el
mismo número de votos, en un porcentaje del 50% cada una.

5. De cada reunión se levantará la correspondiente acta.
6. Las resoluciones de la Comisión requerirán la una-

nimidad de los miembros de la misma. En los supuestos que
no se alcance acuerdo, si ambas partes lo estiman oportuno,
se comprometen a recurrir, en el plazo máximo de 30 días,
a los órganos de resolución de conflictos que se refieran en
el presente Convenio Colectivo (SERCLA). En caso contrario
se tendrá que resolver por la vía del Juzgado de lo Social.

7. Las resoluciones de la Comisión requerirán la mayoría
de los miembros de la misma. En los supuestos que no se
alcance acuerdo, si ambas partes lo estiman oportuno, se com-
prometen a recurrir, en el plazo máximo de 30 días, a los
órganos de resolución de conflictos que se refieran en el pre-
sente Convenio Colectivo (SERCLA). En caso contrario se ten-
drá que resolver por la vía del Juzgado de lo Social.

8. Los acuerdos que se adopten, en los términos ante-
riores, por la Comisión Mixta Paritaria tendrán el mismo carác-
ter de cumplimiento por todas las partes que el propio ar-
ticulado del Convenio Colectivo.

9. Dichas resoluciones se darán a conocer, obligatoria-
mente, en todos los centros de trabajo a todo el personal.

La Comisión Mixta Paritaria tendrá su domicilio a efectos
de notificación, reuniones, etc., en la propia empresa, reu-
niéndose todas las partes en aquel centro de trabajo de donde
surja la petición.

Artículo 10. Normas generales.
La organización de la empresa y del trabajo de ellas es

facultad de la Dirección, que la ejercerán de acuerdo con lo
establecido por la legislación laboral vigente.

La organización del trabajo tiene por objeto alcanzar en
la empresa el nivel adecuado de productividad basado en la
utilización óptima de los recursos humanos y materiales. Ello
es posible con una actitud responsable por parte de la empresa
y de todos los empleados que la integran, siendo la retribución
que se percibe la correspondiente a un rendimiento normal.

Como principio general se entiende por rendimiento nor-
mal, el que corresponde a cualquier empleado conocedor de
su función actuando con competencia y diligencia.

La dirección y la representación del personal, aspiran a
que cada puesto de trabajo sea ocupado por el empleado
más idóneo por sus cualidades profesionales, técnicas y
humanas.

El progreso tecnológico, los nuevos métodos de trabajo
y las necesidades de la organización implican la conveniencia
de actualizar los conocimientos profesionales de los trabaja-
dores/as para el desempeño de sus puestos de trabajo, por
lo que la empresa facilitará los medios adecuados, siendo
función de la Dirección y de los mandos de la empresa velar
por la formación del personal a sus órdenes y de los traba-
jadores/as recibir dicha formación.

En base a lo anterior, el personal será responsable de
la vigilancia, atención y buen uso de los equipos de trabajo
que le sean asignados para el desempeño de su puesto de
trabajo.

CAPITULO II

Condiciones económicas

Artículo 11. Retribuciones.
Para el año 2005 serán las que figuran en las tablas

salariales del Anexo I del convenio.
Para cada uno de los dos siguientes años de vigencia

el incremento del convenio consistirá en el IPC real del año
anterior.

Las retribuciones que se establecen para cada uno de
los años y cada uno de las categorías profesionales, tendrán
carácter de mínimas pudiéndose establecer gratificaciones
voluntarias absorbibles.

El pago de los salarios mensuales se realizará en el período
comprendido del 1 al 5 de cada mes.

La estructura salarial de cada trabajador estará formada
por los siguientes conceptos:

- Salario base. Es el asignado a todos y cada uno de
los niveles y corresponde al que cada empleado percibirá en
función del nivel que ostente.

- Plus de asistencia y puntualidad. Se establece una retri-
bución denominada «Plus de Asistencia y Puntualidad» que
se abonará en la cuantía que figura en la tabla del Anexo I
para cada categoría mensual.

- Plus de desplazamiento. Se fija un plus de desplaza-
miento, por traslado del trabajador, desde su domicilio al centro
de trabajo. La cantidad mensual será la que aparece en la
tabla salarial.

- Plus convenio. Durante la vigencia del presente convenio
y al objeto de primar el alto nivel de rendimiento y moder-
nización de la calidad de los servicios así como la eficacia
y dedicación en el trabajo se establece este plus que se abonará
según las cantidades reflejadas en la tabla salarial.

- Plus complemento personal garantizado. Será las can-
tidades que hasta la firma del presente convenio tengan con-
solidadas los trabajadores.

- Plus de productividad. Se establece un plus de pro-
ductividad equivalente al 70% del Salario de una paga extra
devengándose trimestralmente en los cinco días siguientes al
trimestre vencido en la cuantía correspondiente del 17,5%.
Este plus dependerá de la valoración del desempeño de los
trabajadores según criterios de cantidad y calidad del trabajo
que será establecido por la Comisión Paritaria.
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En vista a lo anterior, la remuneración del personal se
hallará en todo o en parte, integrada por los siguientes
conceptos:

- Salario base.
- Plus de Asistencia y Puntualidad.
- Plus de Desplazamiento.
- Plus de Convenio.
- Complemento personal garantizado.
- Plus de productividad.

Todos los conceptos salariales estarán sujetos al incre-
mento de IPC real contemplado en el Convenio Colectivo.

Artículo 12. Pagas extraordinarias.
Se abonarán dos pagas extraordinarias completas, una

en julio y otra en diciembre. Y otra tercera paga extra con-
sistente en el 30 % de la cuantía de una de las pagas extra-
ordinarias, abonándose junto a la nómina de marzo.

La cuantía de las pagas extraordinarias será a razón del
salario base del Convenio, Plus de Asistencia y Puntualidad,
Plus Desplazamiento, Plus de Convenio y Complemento Per-
sonal Garantizado.

Artículo 13. Horas extraordinarias.
Ambas representaciones conscientes de la necesidad de

reducir el número de horas extraordinarias a favor de una
política de creación de empleo, se acuerda que las horas
extraordinarias serán abonadas o compensadas por descansos
por acuerdo entre las partes a razón de dos horas por cada
hora extraordinaria.

En caso de abono los valores que regirán para retribuir
las horas extraordinarias serán las pactadas en Anexo II.

Tendrían la consideración de horas extraordinarias estruc-
turales y por tanto de carácter no voluntario las enunciadas
en el art. 35.4 E.T. por los siguientes motivos:

a) Período punta de producción no previsible.
b) Ausencias imprevistas conocidas con menos de 24

horas de antelación.
c) Atención de averías.
d) Las horas de formación no se considerarán extra-

ordinarias, remuneradas como normales.

Artículo 14. Dietas.
A elección previa del trabajador cuando este tenga que

desplazarse por orden de la Dirección de la empresa, se podrá
optar por uno de los sistemas siguientes:

1. Gastos de habitación, manutención y transporte a cargo
de la empresa, previo justificante de ellos, además de 12 E
por día para gastos de difícil justificación.

2. Dieta completa sin justificar (año 2005) desglosadas
de la siguiente manera:

a. Dieta completa 66 E.
b. Desayuno 4 E.
c. Habitación 40 E.
d. Una comida 20 E.
e. Otros gastos 12 E.

Artículo 15. Nocturnidad.
La jornada nocturna será la comprendida entre las 22,00

horas y las 6,00 horas.
La jornada de trabajo nocturno dará derecho al trabajador

con independencia de su categoría profesional a la percepción
de un plus en la cuantía del 25% del Salario Base o parte
proporcional en su caso al tiempo trabajado, entendiéndose
que al día siguiente a las 6,00 horas se tendrá devengado
ese día y si no es laborable devengará el próximo día laborable.

En ningún caso habrá un descanso entre jornada inferior
a 12 horas según ley.

Artículo 16. Licencia retribuida.
El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse

del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los
motivos y por el tiempo siguiente:

a) 3 días laborables por alumbramiento de esposa y dos
días más con intervención quirúrgica por cesárea.

b) 5 días por fallecimiento del cónyuge y 3 días laborables
en caso de fallecimiento de padres, hijos, nietos, hermanos
y abuelos de ambos cónyuges.

c) 2 días laborables en caso de intervención quirúrgica
o enfermedad grave u hospitalización del cónyuge, padre, hijos,
hermanos, siempre que tal circunstancia se acredite mediante
nota expedida por el centro médico donde se asiste al enfermo,
se incrementará en 1 día si es fuera de la provincia el hecho
causante.

d) 15 días en caso de matrimonio.
e) 1 día natural en caso de boda de hijos, nietos y

hermanos.
f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de

un deber público o de carácter personal, se incluye a efecto
de esta petición la renovación del DNI, pasaporte y exámenes
para la obtención de un título profesional.

g) 1 día natural por traslado de domicilio.

Los días de licencia a que se refieren los apartados ante-
riores, excepto los consignados en los apartados c) y g), serán
aumentados en 2 días más si el hecho causante tiene lugar
fuera de la provincia donde el trabajador preste sus servicios
con justificación de la circunstancia.

Los permisos regulados por este artículo son de aplicación
a las eventualidades que tengan lugar en cada relación a los
parientes consanguíneos y afines indistintamente.

Se equiparará al cónyuge a la pareja de hecho debida-
mente inscrita en un registro público como tal.

Artículo 17. Indemnización por incapacidad temporal.
Por accidente y enfermedad: En los supuestos de inca-

pacidad por accidente sean o no de trabajo y enfermedad
de todo tipo, la empresa abonará desde el primer día la cantidad
necesaria para completar el salario total del convenio durante
el tiempo que ésta dure.

Artículo 18. Indemnización por accidente y enfermedad.
En los supuestos de incapacidad permanente total, abso-

luta o muerte a consecuencia de accidente o enfermedad,
las empresas deberán abonar al trabajador o a su derecho
habiente en su caso una indemnización de 20.000 E y para
garantizar dicho pago las empresas quedarán obligadas a con-
certar la correspondiente póliza de seguro que entrará en vigor
30 días después de la firma del Convenio.

Para tener derecho a la indemnización a que se refiere
el párrafo anterior la muerte o incapacidad deberá ocurrir mien-
tras subsista la relación laboral y en caso de extinción de
ésta mientras continúe en vigor la póliza que le afecte al tra-
bajador o la muerte o incapacidad ocurra a resultas o por
consecuencia del accidente sufrido durante la vigencia de la
póliza o de la relación laboral.

Estos beneficios se aplicarán a todo el personal sea cual
fuere su tiempo de permanencia en la empresa. El hecho
de que la empresa no hubiera concertado la póliza no eximirá
a ésta de abonar la indemnización establecida en este
articulado.

Artículo 19. Absentismo.
Coincidiendo ambas partes en la conveniencia de reducir

el absentismo y como estímulo para dicho logro se establece
en metálico un premio de 120 E pagaderas a final de cada
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año de vigencia de convenio siempre y cuando el trabajador
no tenga ausencia parcial o total en jornada laboral alguna.

Si ha faltado al trabajo tan sólo una jornada, el premio
será de 90 E y si ha faltado dos días de 60 E. Si ha faltado
al trabajo más de dos días o jornadas no percibirá cantidad
alguna.

Se considerarán faltas al trabajo a estos efectos las
siguientes:

a) Enfermedad de todo tipo.
b) Visitas médicas.
c) Cualquier otra ausencia no justificada.

CAPITULO III

Condiciones de trabajo

Artículo 20. Jornada laboral.
Se establece la jornada en computo anual para el año

2005, 1.726; para el año 2006, 1.720; y para el año 2007,
1.715.

El horario de trabajo ordinario estará comprendido entre
las 7,45 horas y las 21 horas. Dentro de dicha horquilla hora-
ria, la Empresa podrá asignar el horario respetando en todo
caso un mínimo de una hora de descanso para la comida
cuando se trate de jornada partida.

La jornada de trabajo de los días 24 y 31 de diciembre
y 5 de enero serán inhábiles.

La empresa y los delegados de Personal, en cada centro
de trabajo, negociarán anualmente el calendario laboral, que
deberá ser expuesto en los tablones de anuncios en el primer
mes del año, indicándose en el mismo el horario de trabajo
diario, la jornada ordinaria semanal y anual, el régimen de
descanso durante la jornada, entre jornadas y semanal los
días festivos e inhábiles.

Artículo 21. Vacaciones.
Los trabajadores/as afectados por el presente convenio

disfrutarán de unas vacaciones retribuidas de 24 días labo-
rables a razón del salario base del Convenio, Plus de Asistencia
y Puntualidad, Plus Desplazamiento, Plus Convenio y Com-
plemento Personal Garantizado.

Las vacaciones se disfrutarán en una sola vez ininterrum-
pidamente pero en cualquier caso el período de tiempo inferior
nunca podrá ser menor de 7 días hábiles seguidos e inin-
terrumpidos, salvo casos excepcionales y siempre previo acuer-
do entre la empresa, delegados de personal y trabajadores
afectados.

Se fijará en cada empresa un calendario de vacaciones.
El trabajador conocerá la fecha que le corresponden dos meses
antes al menos, del comienzo del disfrute de éstas.

Artículo 22. Clasificación profesional.
El personal que preste sus servicios, tanto manuales como

intelectuales, en cualquiera de las actividades encuadradas
en el presente Convenio, se clasificará en atención a la función
que desarrolla, tal y como establece el acuerdo alcanzado al
efecto el 30 de octubre de 1995 entre Confemetal, CC.OO.
y UGT.

La clasificación del personal por Niveles o Grupos pro-
fesionales tal y como refleja el mencionado acuerdo, se esta-
blece y acuerda en el Anexo III de este Convenio, no estando
la empresa obligada a tener cubiertas todas las categorías mien-
tras los servicios no lo requieran.

Cualquier duda, adecuación, incidencia o error de inter-
pretación, será resuelto por la Comisión Mixta Paritaria del
presente Convenio.

CAPITULO IV

Cláusulas temas sociales

Artículo 23. Ayuda de estudios.
Para todos los productores afectados en este Convenio,

sea cual fuere su antigüedad y modalidad de contrato, se esta-
blecen unas ayudas de estudio para cada uno de los hijos
de éstos de acuerdo con la siguiente escala:

Guardería: 30 E.
Educación infantil: 50 E.
1.er, 2.º ciclo de E. Primaria: 100 E.
3.er ciclo primaria, 1.º a 4.º ESO: 125 E.
Bachillerato: 150 E (sólo 2 convocatorias por hijo).
Licenciaturas y Diplomaturas: 250 E (sólo 2 convoca-

torias por hijo).

Estas cantidades se abonarán en el mes de septiembre.
En caso de soltero, cabeza de familia, que tenga hermanos
en período de estudios, previa justificación, tendrá derecho
a percibir las cantidades expresadas en el presente artículo
por los conceptos en él indicados.

Artículo 24. Ayuda a discapacitados.
La empresa ayudará a todos los trabajadores/as que tuvie-

ran hijos/as minusválidos psíquicos y/o físicos con la cantidad
de 70 E mensuales por cada hijo en esta situación, sin límite
de edad, previa justificación oficial.

En caso de soltero, cabeza de familia, que tenga hermanos
minusválidos, previa justificación, tendrá derecho a percibir
las cantidades expresadas en el presente artículo por los con-
ceptos en él indicados.

Artículo 25. Maternidad.
Las trabajadoras que se encuentren en situación de sus-

pensión de contrato por maternidad tendrán derecho a percibir,
previa solicitud, durante dicho período como anticipo cada
mes, el importe correspondiente a una mensualidad. Los
importes anticipados serán reintegrados a la empresa tan pron-
to se produzca el cobro de la prestación establecida por el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 26. Defensa jurídica.
Es política de la empresa la defensa del buen hacer y

diligencia del personal a su servicio, en el desempeño de sus
funciones, salvo que estas circunstancias notoriamente no
ocurran.

De acuerdo con tales principios, la empresa asumirá la
defensa de sus empleados en los procedimientos civiles y pena-
les que pudieran incoarse contra ellos por hechos realizados
dentro de la jornada laboral y en el lícito ejercicio de las fun-
ciones que le estén encomendadas, asegurando la cobertura
de las indemnizaciones pecuniarias y las fianzas de carácter
civil, o penal que pudieran corresponder.

De no existir dichas circunstancias la empresa se reserva
el ejercicio de las acciones legales que en cada caso corres-
pondan, y se exonera de cualquier responsabilidad que pudiera
derivarse en caso de que la empresa no tuviese conocimiento.

Artículo 27. Formación.
La empresa continuará e incrementará la realización de

cursos de formación profesional con la finalidad de atender,
tanto a las necesidades de preparación de su personal en
las nuevas técnicas y sistemas de trabajo que exijan la evo-
lución y desarrollo de la empresa, como de facilitar la pro-
moción individual y colectiva.

El planteamiento de esta formación se basa en los prin-
cipios de participación en igualdad de oportunidades, con-
cibiéndola como un medio de realización individual y mejora
colectiva y en consecuencia como un derecho y un deber
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de colaboración activa en los programas de formación. Con
el fin de promover la preparación del personal en previsión
de futuras vacantes, especialmente para aquellos puestos que
sean frecuentes o hacia los cuales evolucionen las necesidades
de la empresa.

Basándose en lo expuesto, se entiende como formación
permanente aquellas acciones dirigidas a mantener el nivel
adecuado de preparación de los trabajadores/as, al objeto de
perfeccionar los conocimientos adquiridos en el desempeño
de su trabajo y con el fin de asegurar los conocimientos y
habilidades para cubrir adecuadamente las exigencias de una
determinada función, bien por el cambio de la misma, o por
la introducción de nuevas tecnologías o sistemas de trabajo.
Esta formación tenderá a impartirse dentro de la jornada labo-
ral. Cuando no fuera posible, se realizará fuera de la misma
y el tiempo dedicado será considerado como horas normales
de trabajo, compensándose las mismas por descanso en la
proporción de 1x1. Ello no obstante cuando fuera necesario
utilizar para esta formación sábados (que al trabajador no
correspondiese trabajar), domingos o festivos, la empresa com-
pensará al trabajador, aparte de lo mencionado anteriormente
y de los gastos de desplazamientos y dietas, con una cantidad
de 30 E por cada uno de estos días de asistencia.

CAPITULO V

Salud Laboral

Artículo 28. Seguridad y salud laboral.
La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL)

31/1995, de 8 de noviembre, sus disposiciones de desarrollo
o complementarias y sus normas reglamentarias suponen la
incorporación a nuestra legislación de las orientaciones y direc-
tivas de la Unión Europea. Esta Ley tiene por objeto promover
la seguridad y la salud de los trabajadores/as mediante la
aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades nece-
sarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo.

A tales efectos, esta Ley establece los principios generales
relativos a la prevención de los riesgos profesionales para la
protección de la seguridad y de la salud, la eliminación o
disminución de los riesgos derivados del trabajo, la informa-
ción, la consulta, la participación equilibrada y la formación
de los trabajadores/as en materia preventiva, en los términos
señalados en la mencionada Ley.

La Dirección de la empresa y los Delegados de Personal,
conscientes de la importancia que tienen la seguridad, salud,
higiene y medio ambiente en el trabajo, propugnan una eficaz
política preventiva, para ello:

1. Todos los integrantes de la plantilla, en los distintos
centros de trabajo, están sujetos a la Salud Laboral, debiendo
asumir, en la medida que a cada uno le compete, los derechos
y obligaciones que la misma requiere, entendiendo que ésta
es esencialmente Preventiva, más que correctiva.

2. En la concepción de la Salud Laboral Integrada se
considera que la Seguridad es parte integrante del proceso
productivo, siendo intrínseca e inherente al propio trabajo,
concluyéndose que quien tiene la responsabilidad del trabajo,
desde el Director de la empresa hasta el trabajador que lo
ejecuta, cada uno en su nivel de responsabilidad, es respon-
sable de su seguridad, en lo que a él puede afectarle y en
lo que pueda afectar a los demás.

3. La Dirección de la empresa informará y formará, en
su defecto, a cada trabajador de los riesgos relativos a las
tareas que deba desarrollar, a la zona en que éstas se realicen,
así como de los riesgos generales y relativos en cada centro
de trabajo, correspondiendo al trabajador tomar las medidas
preventivas, que serán facilitadas por la empresa, que eliminen
o minimicen los riesgos.

4. La Dirección de la empresa y los mandos, como res-
ponsables de la organización y desarrollo del trabajo, deberán

cumplir fielmente lo establecido sobre Salud Laboral en la
legislación vigente, planificando los medios necesarios para
minimizar los riesgos a que estén sometidos los trabajadores/as
y disponiendo los elementos de protección colectiva.

5. Los trabajadores/as cumplirán las normas sobre Salud
Laboral establecidas en los centros de trabajo, utilizando ade-
cuadamente los medios de protección colectiva disponibles,
así como las prendas o elementos de protección individual
(EPI).

6. Todo el personal cooperará, en la medida que pueda
corresponderle, con las operativas establecidas por el Servicio
de Prevención de la empresa, cumpliendo las funciones que
tengan señaladas, sugiriendo iniciativas que mejoren la Salud
Laboral y utilizando los medios establecidos para denunciar
las incidencias que puedan producirse.

Tal y como marca la LPRL en su art. 35 en las empresas
de hasta 30 trabajadores/as el Delegado de Prevención será
el Delegado de Personal, con disponibilidad del tiempo para
el desempeño de sus funciones como se recoge en el art.
37.1 de la LPRL.

Artículo 29. Ropa de trabajo.
La empresa proporcionará anualmente dos equipaciones

de ropa de trabajo, una de verano y otra de invierno. Inde-
pendientemente de ello, se estará a lo dispuesto en el Real
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, en su art. 3.c). El personal
será responsable de la vigilancia, atención y buen uso de los
equipos de trabajo que sean asignados para el desempeño
de su puesto de trabajo.

CAPITULO VI

Acción sindical en la empresa

Artículo 30. Representación de los trabajadores/as.
La acción sindical en la empresa se regulará por la Ley

Orgánica de Libertad Sindical (LOLS Ley 11/85, de 2 de agosto,
BOE del 8.8.85), así como por lo que en esta materia se
regule en el E.T.

Todos los Delegados de Personal o Delegados de Previsión
podrán disponer de 24 horas mensuales retribuidas para el
ejercicio de sus funciones de representación. Los Delegados
de Personal, tal y como se regula en el art. 68 del E.T., podrán
acumular, estas horas, en cómputo trimestral.

No se computarán, dentro del baremo de horas establecido
en el precepto legal antes mencionado, las horas invertidas
en el seno de la empresa en negociaciones con el empresario,
previa petición dirigida por escrito al mismo.

De conformidad con lo establecido en el art. 9 de la citada
Ley Orgánica de Libertad Sindical, los Delegados de Personal
que participen en la Comisión Negociadora del Convenio, ten-
drán derecho a la concesión de los permisos retribuidos que
sean necesarios para el adecuado ejercicio de su labor
negociadora.

CAPITULO VII

Cláusulas de empleo

Artículo 31. Promoción.
Los cambios de Nivel o Grupo profesional se realizarán

atendiendo a las necesidades de la organización y teniendo
en cuenta las aptitudes de los candidatos existentes, avaladas
por su formación y experiencia. Y en todo caso como máximo
los siguientes períodos:

- De Oficial 3.º B a Oficial 3.º A: Dos años.
- De Oficial 3.º A a Oficial 2.ª: Dos años.
- De Oficial 2.ª a Oficial 1.ª: Tres años.
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Artículo 32. Contratos de trabajo.
Todos los contratos de trabajo se presumen concertados

por tiempo indefinido. No obstante, podrán concertarse con-
tratos de duración determinada en los supuestos que marca
la Ley. Cuando el contrato de trabajo no se concierte por escrito
o cuando el trabajador no sea dado de alta en la Seguridad
Social en los plazos reglamentarios, el contrato se entenderá
concertado por tiempo indefinido. Asimismo, las partes fir-
mantes del presente Convenio Colectivo, acuerdan suscribir
la filosofía inspiradora del acuerdo para la estabilidad en el
empleo y la negociación colectiva alcanzado entre las patro-
nales CEOE y CEPYME, con las centrales sindicales UGT y
CC.OO., entendiendo ambas partes la necesidad de dar esta-
bilidad en el empleo.

Artículo 33. Contrato por circunstancias de la producción.
El contrato realizado para atender circunstancias del mer-

cado o acumulación de tareas, tendrá una duración máxima
de doce meses en un período de dieciocho, basándose en
el carácter dispositivo que otorga a los Convenios de Sector
el artículo 15.1.b) del Estatuto de los Trabajadores/as.

Artículo 34. Contrato por tiempo determinado.
Se estará a lo dispuesto en el E.T. y la legislación vigente,

salvo pacto entre los representantes de los trabajadores/as y
la empresa. Todos los contratos de trabajo de duración deter-
minada deberán concretarse por escrito y de él se firmarán,
al menos, cuatro ejemplares, de los que uno se entregará
al trabajador y otro a los representantes de los trabajadores/as.
Esta contratación por tiempo determinado tendrá las siguientes
limitaciones:

1. El personal eventual no podrá exceder del 20% de
la plantilla de trabajadores/as fijos.

2. Los contratos de formación y en prácticas tampoco
podrán exceder del 20% de la plantilla de trabajadores/as fijos
de la empresa. Esta limitación no será de aplicación a los
contratos de trabajo que se encuentren en vigor en el momento
de la firma del Convenio hasta el vencimiento de dichos con-
tratos. El tiempo mínimo de contratación será de seis meses.

3. Jubilación. De conformidad con las disposiciones vigen-
tes, cuando un trabajador solicite la jubilación basándose en
dichas disposiciones al cumplir los sesenta y cuatro años,
las empresas se obligan a sustituir a este trabajador por otro
cuya contratación no podrá ser inferior a veinticuatro meses
y proceda de la Oficina de Empleo, sin que quepa la modalidad
de contratación parcial, en la medida que lo permitan las dis-
posiciones legales vigentes, en materia de contratación tem-
poral.

4. Vacantes por muerte o invalidez absoluta. Las vacantes
que se produzcan por estos motivos deberán ser cubiertas
con trabajadores/as procedentes de la Oficina de Empleo, en
la medida que lo permitan las disposiciones legales vigentes,
en materia de contratación temporal.

Las nuevas contrataciones que se realicen, sea cual sea
el modelo de contrato que se utilice, deberán ser puestas en
conocimiento de los Delegados de personal. A la finalización
de cualquier modalidad de contrato, salvo de carácter inde-
finido, el trabajador tendrá derecho a percibir una compen-
sación económica equivalente a un día de salario por mes
trabajado.

Artículo 35. Contrato de formación.
Los contratos de formación se podrán celebrar con tra-

bajadores/as entre dieciséis y veinte años, que no tengan la
titulación requerida para formalizar contrato en práctica en
el oficio objeto de aprendizaje. Igualmente se aplicará este
artículo en los trabajadores/as minusválidos/as, a excepción
de la limitación de la edad. La retribución de los trabajadores/as
sujetos a este contrato, será la que establece la legislación
vigente, los referidos porcentajes irán en función de la categoría

profesional o faena donde los trabajadores/as estén formán-
dose. El tiempo dedicado a la formación, fuera del puesto
de trabajo, en ningún caso será inferior al 15% de la jornada
de trabajo establecida en el presente Convenio Colectivo, y
la falta de la misma, en ningún caso podrá ser indemnizada,
sino que se considerará fraude de Ley. Para todo lo demás
no previsto en el presente artículo, se estará a lo establecido
en la legislación vigente.

Artículo 36. Ceses.
Los trabajadores/as, excepto los indefinidos, que deseen

cesar voluntariamente en el servicio de las empresas, vienen
obligados a poner en conocimiento de las mismas dicha cir-
cunstancia, cumpliendo los siguientes plazos de preaviso:

A) Técnicos titulados, técnicos no titulados y jefes o titu-
lados administrativos, un mes.

B) Administrativos subalternos y obreros, doce días.

El incumplimiento del plazo de preaviso, dará lugar a
una reducción equivalente a los días de retraso en la comu-
nicación, pudiendo llevarse a cabo esta reducción de los deven-
gos que correspondan por partes proporcionales de gratifica-
ciones extraordinarias y vacaciones. Esta reducción se cal-
culará sobre las percepciones del anexo salarial. Habiendo
avisado con la referida antelación, la empresa vendrá obligada
a liquidar al finalizar dicho período los conceptos fijos que
puedan ser calculados en tal momento. El incumplimiento
de esta obligación, imputable a la empresa, llevará aparejado
el derecho del trabajador a ser indemnizado con el importe
de un salario diario por cada día de retraso en la liquidación,
con el límite de la duración del propio plazo de preaviso. La
empresa vendrá obligada a preavisar, con los mismos plazos
que el trabajador, en caso de terminación de contrato. El
incumplimiento de esta obligación dará derecho al trabajador
a ser indemnizado con el importe de un salario por cada día
de retraso en el preaviso.

CAPITULO VIII

Premios, faltas y sanciones

Artículo 40. Premios.
Entre la Dirección de la empresa y los representantes de

los trabajadores, se establecerá un sistema de recompensas
especiales para premiar los actos y trabajos de carácter extra-
ordinarios realizados en circunstancias singulares.

También serán objetos de premios los inventos o inno-
vaciones de procedimientos que supongan un ahorro en los
procesos productivos o burocráticos que se lleven a práctica,
siempre y cuando sean de carácter extraordinario y no cons-
tituyan el trabajo habitual del productor. La concesión del pre-
mio se publicará en los tablones de anuncios de la empresa
y se anotará en los expedientes personales.

Artículo 41. Faltas.
Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección

de la empresa de acuerdo con la graduación de faltas y san-
ciones que se establecen en los párrafos siguientes:

Graduación de Faltas.
Toda falta cometida por un trabajador se clasificará aten-

diendo a su importancia, transcendencia e intención, en leve,
grave y muy grave.

- Faltas leves.
Se considerarán faltas leves las siguientes:

a) De una a tres faltas de puntualidad sin justificación
en el período de un mes.
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b) No notificar con carácter previo, o en su caso dentro
de las 24 horas siguientes a la falta, la razón de la ausencia
al trabajo, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo
hecho.

c) El abandono del servicio sin causa justificada, aun
por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se pro-
dujere prejuicio de alguna consideración a la empresa o fuere
causa de accidente a sus compañeros de trabajo, esta falta
podrá ser considerada como grave o muy grave según los
casos.

d) Pequeños descuidos en la conservación del material.
e) Falta de aseo o limpieza personal.
f) No atender al público con la corrección y diligencia

debidas.
g) No comunicar a la empresa los cambios de residencia

o domicilio.
h) Discutir violentamente con los compañeros dentro de

la jornada de trabajo.
i) Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

- Faltas graves.
a) Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en

la asistencia al trabajo cometidas en el período de 30 días.
b) Falta de uno a tres días de asistencia al trabajo durante

un período de 30 días, sin causa que lo justifique. Bastará
una sola falta cuando tuviera que relevar a un compañero
o cuando como consecuencia de la misma se causare un
perjuicio de alguna consideración a la empresa.

c) No comunicar con la puntualidad debida los cambios
experimentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad
Social. La falsedad de estos datos se considerarán como muy
graves.

d) Entregarse a juegos durante la jornada de trabajo.
e) La desobediencia a sus superiores en cualquier materia

de trabajo, incluida la resistencia y obstrucción a nuevos méto-
dos de racionalización del trabajo. Si implicase quebranto
manifiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio
para la empresa, pudiera ser considerada como muy grave.

f) Simular la presencia de otro al trabajo, fichando o fir-
mando por él.

g) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a
la buena marcha del mismo.

h) La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesgo
de accidente para el trabajador, para sus compañeros o peligro
de averías para las instalaciones, podrá ser considerada como
muy grave. En todo caso se considerará como imprudencia
en acto de trabajo el no uso de las prendas y aparatos de
seguridad de carácter obligatorio.

i) La reincidencia en falta leve (excluida la puntualidad),
aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y
habiendo mediado sanción que no sea la de amonestación
verbal.

- Faltas muy graves.
a) Más de 10 faltas no justificadas de puntualidad come-

tidas en un período de seis meses o veinte en un año.
b) Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días

consecutivos o cinco alternos en un período de un mes.
c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las ges-

tiones encomendadas, y el hurto o robo tanto a sus compañeros
de trabajo, como a la empresa o cualquier otra persona dentro
de las dependencias de la empresa o durante el trabajo en
cualquier otro lugar.

d) Los delitos de robo, estafa, malversación, cometidos
fuera de la empresa, o cualquier otra clase de delito común
que pueda implicar para ésta desconfianza hacia su autor,
salvo que haya sido absuelto de los mismos.

e) La simulación de enfermedad o accidente. Se com-
prenderá en este apartado toda manipulación hecha para pro-
longar la baja por accidente o enfermedad.

f) La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de
tal índole, que produzcan quejas justificadas de sus compa-
ñeros de trabajo o clientes.

g) Violar el secreto de correspondencia o documentos
reservados de la empresa, o revelar a extraños a la misma,
datos de reserva obligada.

h) No comunicar a la dirección de la empresa los cambios
que se produzcan en la situación de incompatibilidad a que
obliga el art. 12 de la Orden de 15 de julio de 1985 de
la Consejería de Economía e Industria de la Junta de Andalucía.

i) Los malos tratos de palabra y obra, abuso de autoridad
o falta grave de respeto y consideración a sus jefes o familiares,
así como a sus compañeros de trabajo.

j) Causar accidentes graves por imprudencia o negligencia.
k) Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad,

sin previo aviso.
l) La disminución no justificada en el rendimiento normal

de trabajo.
m) La reincidencia en falta grave, aunque sean de distinta

naturaleza, siempre que se cometan en el período de un tri-
mestre y hayan sido sancionadas.

Artículo 42. Sanciones.
Corresponde a la empresa la facultad de imponer san-

ciones en los términos de lo estipulado en este Convenio
Colectivo.

La sanción de faltas graves y muy graves requerirá comu-
nicación por escrito al trabajador, haciendo constar la fecha
y los hechos que la motivaron.

La empresa dará cuenta a los representantes legales de
los trabajadores de toda sanción por falta grave y muy grave
que se imponga.

Las normas y procedimientos para imponer sanciones se
ajustará a la ley vigente y a las recomendaciones en esta
materia de O.I.T.

Las sanciones máximas que podrán imponerse serán las
siguientes:

a) Por faltas leves:
- Amonestación verbal.
- Amonestación por escrito.
b) Por faltas graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de 2 a 20 días.
c) Por faltas muy graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de 21 a 60 días.
- Despido.

Prescripción.
Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves

a los veinte días; y las muy graves a los sesenta días, a partir
de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comi-
sión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.
La prescripción se interrumpirá por el inicio de expediente
disciplinario, reanudándose a la conclusión del mismo.

La empresa anotará en los expedientes personales de los
trabajadores las sanciones que le fuesen impuestas. Estas ano-
taciones se considerarán anuladas al transcurrir un año si
la sanción fue por falta leve; tres si fue grave y cinco si la
falta fue muy grave.

El cumplimiento de las sanciones de Suspensión de
Empleo y Sueldo impuestas por faltas graves y muy graves,
quedará en suspenso cuando el empleado sancionado acredite
de forma fehaciente haber interpuesto demanda en contra.

Artículo 43. Procedimiento sancionador.
1. Con carácter previo a la imposición de cualquier sanción

por faltas graves y muy graves se pondrá previamente en cono-
cimiento del trabajador el cargo que se formule, con expresión
de los hechos que lo motivan, normas cuya infracción se pre-
sume y sanción que puede corresponder por quien la Dirección
determine. El trabajador tendrá un plazo de ocho días hábiles
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para alegar ante la empresa lo que estime conveniente, inclui-
dos medios de prueba, en defensa de sus intereses.

2. Practicadas las pruebas que se estimen pertinentes
de oficio o a instancias del trabajador, se formulará la propuesta
de resolución.

Se dará conocimiento de la apertura de dicho procedi-
miento a sus representantes legales que podrán presentar infor-
me en el plazo de cinco hábiles a la comunicación de la pro-
puesta de resolución.

Una vez cumplido el plazo referido, la Dirección de la
empresa podrá modificar, anular o confirmar la sanción pro-
puesta, comunicando su decisión, tanto al trabajador afectado
como a los representantes legales del trabajador.

DISPOSICIONES ADICIONALES VARIAS

Primera. Derechos y libertades de los trabajadores/as.
Todo el personal afectado por el presente Convenio Colec-

tivo tendrá los mismos derechos y obligaciones, sin discri-
minación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión,
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal
o social. Así mismo, todo el personal masculino y femenino
recogido en el presente Convenio Colectivo percibirá igual jornal
o sueldo, siendo sus derechos exactamente los mismos en
todos los sentidos, sin ningún tipo de distinción.

Segunda. Formación Continua.

Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan
incorporar íntegramente, asumiéndolo, el III Acuerdo Nacional
de Formación Continua (ANFC), suscritos el 19 de diciembre
de 2000 por las organizaciones sindicales más representativas,
CC.OO., UGT y CIG, y las organizaciones empresariales
CEOE-CEPYME y el Gobierno, y cuya vigencia es del 1 de
enero de 2001 al 31 de diciembre de 2004. Queda enco-
mendada a la Comisión Mixta Paritaria, regulada en el art. 9
de este Convenio, renovar y desarrollar cuantas iniciativas sean
conducentes a la aplicación de dicho Acuerdo.

Tercera. Adscripción al SERCLA.

Los Conflictos Colectivos que se acojan a los procedi-
mientos previstos en el Sistema de Resolución Extrajudicial
de Conflictos Colectivos de Andalucía, lo harán bajo las direc-
trices contenidas en la resolución de 2 de junio de 1998,
de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se dispone la inscripción, depósito y publicación del
acuerdo por el que se aprueba el reglamento que desarrolla
el acuerdo interprofesional sobre resolución extrajudicial de
conflictos colectivos laborales en Andalucía.
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ANEXO III

DEFINICION DE LAS CATEGORIAS

Director Técnico. Se integran en este nivel, quienes osten-
tando titulación superior o medio y/o experiencia, ejerzan fun-
ciones de mando y/o responsabilidad directa, en cualesquiera
ramas de actividad de la empresa o en ámbitos territoriales,
hallándose en cualquier caso responsabilizados de la adopción
de decisiones finales de las cuales responderán ante la Direc-
ción de la empresa o del mando superior en quien ésta delegue.

Técnico primera. Son los que dependiendo de un mando
superior y ostentando titulación superior o medio y/o expe-
riencia suficientemente adquirida en la empresa, poseen a
criterio de la Dirección correspondiente, altas cualidades de
capacidad, conocimientos y experiencias en las materias fun-
damentales propias de la actividad de la misma. Asimismo,
pueden asumir permanentemente funciones de mando y/o res-
ponsabilidades directas en las labores encomendadas.

Técnico de segunda. Se incluirá en el mismo aquella per-
sona que ostentando titulación académica, formación y/o expe-
riencia suficiente adquirida en la empresa, realice además de
las funciones descritas para el Jefe de línea otras funciones

que consistan en integrar, coordinar y/o supervisar, inspec-
cionar y controlar la ejecución de tareas heterogéneas con
la posibilidad de efectuarlas directamente, así como controlar
el trabajo de un conjunto de empleados y realizando funciones
consistentes en el establecimiento o aplicación de técnicas
o métodos de trabajo.

Contable. Se incluirá en el mismo aquella persona que
ostentando titulación académica, formación y/o experiencia
suficiente adquirida en la empresa, realice funciones consis-
tente en el desarrollo de la contabilidad de la empresa.

Jefe de línea/Jefe de Administración. Quedarán incluidos
en el mismo, aquellos empleados que realicen funciones con-
sistentes en la ejecución de operaciones que, aun cuando
se realicen bajo instrucciones generales, requieran adecuados
conocimientos profesionales de nivel medio o en su caso, aca-
démicos, así como aptitudes prácticas para resolver por propia
iniciativa las dificultades que surjan en el desempeño de su
cometido, pudiendo comportar para el eficaz desarrollo de su
actividad la colaboración de otros trabajadores.

Oficial de primera. Quedarán incluidos en el mismo, aque-
llos empleados que realicen funciones consistentes en la eje-
cución de las operaciones en la rama de la actividad de que
se trate, requiriendo para ello conocimientos teóricos-prácticos
adecuados, pudiendo ser ayudado por otro u otros trabajadores,
pero asumiendo en cualquier caso la responsabilidad de las
tareas efectuadas.

Oficial de segunda. Quedan integrado por aquel personal
que, mediante la práctica, ha alcanzado un suficiente grado
de dominio en la ejecución de una o varias funciones sobre
las que pueden considerarse especializados, siendo respon-
sables en materia de la ejecución práctica de los trabajos
encomendados.

Oficial de tercera A. Queda integrado por aquel personal
que siguiendo en sus tareas, instrucciones concretas clara-
mente establecidas, realicen tareas básicas correspondientes
a la actividad a la que estén adscritos, las cuales normalmente
exigen un conocimiento profesional de carácter práctico, inclu-
yéndose, asimismo en este nivel las funciones subalternas.

Oficial tercera B. Incluye el personal que se incorpora
a la plantilla de la Empresa, con el fin de adquirir la formación
profesional y aptitudes prácticas necesarias, por cuyo motivo
ayudan a otros empleados y/o realizan operaciones concretas
siguiendo un método de trabajo preciso.

Técnico en práctica. Se incluyen en este nivel los con-
tratados para efectuar prácticas con titulación superior o media.

Prácticas A. Se incluyen en este nivel los contratados
para efectuar prácticas con titulación de FP II.

Prácticas B. Se incluyen en este nivel los contratados
para efectuar prácticas que no tengan titulaciones de grado
superior, medio o FP II.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Resolución de expediente sancionador núm.
SE/647/04/DM/JV.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Reso luc ión de l exped iente sanc ionador núm.
SE/647/04/DM/JV incoado a don Julián Anastasio Romero
Ramírez, por incumplimiento de la normativa aplicable en
materia de Seguridad Minera, por medio del presente escrito
y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º y
artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se notifica que con
fecha 25 de febrero de 2005, se ha dictado Resolución del
citado expediente por el Excmo. Delegado Provincial de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido
íntegro de la Resolución y constancia de su conocimiento,
podrá personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio en la Delegación Provincial de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla,
sita en Avda. República Argentina, núm. 21 (Sevilla).

Sevilla, 17 de mayo de 2005.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se acuerda
la extinción del contrato de acceso diferido a la pro-
piedad de la vivienda de promoción pública cuenta
núm. 51 del Grupo GR-4509, de Almuñécar, por falle-
cimiento de la titular.

Visto el expediente del Grupo GR-4509 Cta. 51 y la docu-
mentación remitida por don Andrés Jiménez Matías, ocupante
de dicha vivienda, en la que se hace constar el fallecimiento,
en el año 1995, de don José Ruiz Montosa y, previamente,
en el 1983, el de su cónyuge, doña Laura Baena Gutiérrez,
adjudicatarios del contrato de acceso diferido a la propiedad
de la vivienda antes señalada sita en calle Sardina, núm. 13,
de Almuñécar.

Resultando: Que, según consta en el expediente, la vivien-
da antes citada es propiedad de esta Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

Resultando: Que, tras el fallecimiento de don José Ruiz
Montosa, se extendió acta de notoriedad por el Notario de
Almuñécar, don Luis F. López Sanz, por la que se declaran
herederos a doña Angeles, don José Antonio, don Salvador
y don José Luis Ruiz Baena, hijos del fallecido.

Resultando: Que, según documentación aportada por don
Andrés Jiménez Matías, éste convivía con el fallecido antes
de su muerte y continuó ocupando, tras ella, la vivienda pre-
citada, contando incluso con un documento de cesión de los

derechos sobre la vivienda firmado por doña Angeles Ruiz
Baena.

Resultando: Que, tras el fallecimiento de su padre, los
herederos mencionados no han ocupado en ningún momento
la citada vivienda, que se encuentra ocupada, desde entonces,
por don Andrés Jiménez Matías.

Considerando: Que el Reglamento de Viviendas de Pro-
tección Oficial, aprobado por Decreto 2114/68, de 24 de julio,
señala como causa de resolución del contrato de acceso dife-
rido a la propiedad la no ocupación de la vivienda como domi-
cilio habitual y permanente del adjudicatario.

Considerando: Que a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 3481/82, de 3 de noviembre, Decreto 89/84, de 29
de febrero y art. único, apartado II del Decreto 86/84, de
3 de abril, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
la competencia para resolver este expediente la tiene atribuida
el Ilmo. Sr. Delegado Provincial.

Considerando: Que se han cumplido las disposiciones
vigentes en la materia.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de per-
tinente aplicación:

R E S U E L V O

Acordar la extinción del contrato de acceso diferido a la
propiedad de don José Ruiz Montosa y/o herederos de la vivien-
da cuenta núm. 51 del Grupo GR-4509 de Almuñécar por
fallecimiento del titular, y no haberla ocupado sus herederos
desde el fallecimiento de aquel.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, bien
directamente o a través de esta Delegación Provincial, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Granada, 1 de marzo de 2005.- El Delegado, P.S.R.
(D. 21/85), El Secretario General, José L. Torres García.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se notifica
resolución denegatoria a la solicitud de ayuda al ampa-
ro de la Orden de 21 de enero de 2004 presentada
por la empresa System Fuengirola, S.L.L., relativa al
expediente 165/2003/SOC/MALAGA.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación de reso-
lución denegatoria a la empresa System Fuengirola, S.L.L.,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.
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Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio Andaluz de Empleo
(C/ Mauricio Moro, núm. 2, Bloque Sur, 1.ª planta, Málaga),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

RESOLUCION DENEGATORIA DE LA SOLICITUD DE AYUDA
POR CONTRATACION INDEFINIDA/INCORPORACION DE
SOCIOS/AS TRABAJADORES/AS EXPEDIENTE: 165/2003/SOC

Visto el expediente promovido por la empresa System
Fuengirola, S.L.L., con CIF núm. B92431121, con domicilio
social en C/ Córdoba, 37, Edf. Fortuna, 7.º A, solicitando
subvención para cooperativas y sociedades laborales, al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de 21 de enero de 2004 (BOJA
de 3 de febrero de 2004), modificada por la Orden de
22.11.04 (BOJA de 26.11.04), por la que se establecen las
bases de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones
Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas calificadas como
I+E dirigidas al fomento del desarrollo local, esta Dirección
Provincial dicta la presente resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que en fecha 9.10.2003, ha tenido entrada el
expediente citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Director Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo en Málaga es competente para dictar la presente Reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Orden
de 21 de enero de 2004, modificada por la Orden de
22.11.04.

Segundo. Que según el artículo 38 de la Orden 21 de
enero de 2004, modificada por la Orden de 22 de noviembre
de 2004, la concesión de la ayuda regulada en dicha Orden
estará condicionada a la existencia de dotación presupuestaria
para el correspondiente ejercicio económico.

Vistos los preceptos citados y demás de legal y general
aplicación, esta Dirección Provincial acuerda denegar la soli-
citud de subvención formulada en su día por System Fuen-
girola, S.L.L., en el expediente 165/2003/SOC en base a lo
establecido en el artículo 38 de la citada Orden.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma pre-
vista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con advertencia
de que contra la misma, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de reposición de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 116 y siguientes de la Ley 30/1992,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante el mismo órgano que emitió la reso-
lución definitiva o, potestativamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el siguiente
a su notificación ante la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa en los términos previstos en los artículos 25, 45 y
46 y demás concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 10 de mayo de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Estable, Orden de 24 de junio de desarrollo
del Decreto 141/2002, a los que no ha sido posible
notificar Resoluciones.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta Resolución Desistimien-
to/no aportación documentación, relativo a los expedientes que
se especifican, advirtiendo que la misma agota la vía admi-
nistrativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de esta publicación puedan interponer potes-
tativamente recurso de reposición.

1/ MA/CE1/29/2003/ ALBERTO ENRIQUE QUIROZ CABA-
ÑA APICOLA LAS ROSAS, S.L. /APARTADO CORREOS
524/ 29649, MIJAS COSTA, MALAGA.

Málaga, 17 de mayo de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de controles de campo relativos a la Indem-
nización Compensatoria en Determinadas Zonas Des-
favorecidas de la Campaña 2004/2005 y a las Ayudas
por Superficie de la Campaña 2004/2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Informe del resultado de los controles de campo relativo
a la Indemnización Compensatoria en Determinadas Zonas
Desfavorecidas para la campaña 2004/2005: 15 días para
efectuar alegaciones, a contar desde el día siguiente al de
la publicación en BOJA del presente anuncio.

- Informe del resultado de los controles de campo relativo
a las Ayudas por Superficies para la campaña 2004/2005:
15 días para efectuar alegaciones, a contar desde el día
siguiente al de la publicación en BOJA del presente anuncio.

Sevilla, 12 de mayo de 2005.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se notifica la Orden de 30 de marzo de
2005, por la que se resuelve el recurso de alzada
interpuesto en el expediente sancionador F-5/03,
incoado a don Rodrigo Martos Expósito.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentado, sin efecto la notifi-
cación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Jaén, Sección de Recursos y Régimen
Sancionador, sita en Avda. de Madrid, núm. 19, de Jaén,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, significándole que, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a esta publicación.

Interesado: Don Rodrigo Martos Expósito.
NIF: 25.999.675-S.
Procedimiento: Recurso alzada al expediente sancionador en
materia de Sanidad Vegetal núm. F-5/03.
Extracto del contenido: Orden de 30 de marzo de 2005, del
Consejero de Agricultura y Pesca, por el que se resuelve el
recurso de alzada interpuesto en el Expte. F-5/03.

Jaén, 9 de mayo de 2005.- El Delegado, José Castro
Zafra.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 12 de mayo de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 12 de mayo de 2005.- La Delegada (Por Decre-
to 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 245/04. Que con fecha 20 de abril de 2005,
se ha dictado Resolución de Desamparo y Acogimiento Resi-
dencial, respecto del menor M.F.R., nacido, al parecer, el día
9.8.89, hijo de doña Gertrudis Ruiz Ruiz.

Granada, 10 de mayo de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 16 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña Raquel Criseta Mba, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de mayo de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Raquel Criseta Mba, de la Resolución de Ratificación de
Desamparo Provisional, en el procedimiento de desamparo
núm. 94-95/04, al estar en ignorado paradero en el/os expe-
diente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 16 de mayo de 2005 sobre la Ratificación
de Desamparo Provisional, en el procedimiento de desamparo
núm. 94-95/04, referente a los menores J.M. y F.S.MBA.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 16 de mayo de 2005.- La Delegada (Decreto
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ACUERDO de 17 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Salvador Moreno del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don
Salvador Moreno del trámite de audiencia en los procedimien-
tos de desamparo núms. 353-2005-23-000002 y
353-2005-23-000003, al estar en ignorado paradero en el/os
expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 1 de abril de 2005 sobre el trámite de
audiencia, en los procedimientos de desamparo núms.
353-2005-23-000002 y 353-2005-23-000003 referente a
los menores E.M. de C. y S.M. de C.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración, en la resolución que ponga
fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 17 de mayo de 2005.- La Delegada (Decreto
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ACUERDO de 17 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña Rosario de Castro Hernández del acto que
se cita.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Rosario de Castro Hernández del trámite de audiencia en los
procedimientos de desamparo núms. 353-2005-23000002
y 353-2005-23-000003, al estar en ignorado paradero en
el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse

en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 1 de abril de 2005 sobre el trámite de
audiencia, en los procedimientos de desamparo núms.
353-2005-23-000002 y 353- 2005-23-000003 referente
al menor/es E.M. de C. y S.M. de C.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración, en la resolución que ponga
fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 17 de mayo de 2005.- La Delegada (Decreto
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ACUERDO de 17 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edicto
a don Juan P. Cortes Fernández del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
don Juan P. Cortes Fernández del Acuerdo de cese de medidas
legales asumidas y cese de acogimiento residencial, en el expe-
diente núm. 69/99, al estar en ignorado paradero en el/os
expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2005 de cese de medidas
legales asumidas y cese de acogimiento residencial, en el expe-
diente núm. 69/99, referente al menor/es F.C.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 17 de mayo de 2005.- La Delegada (Decre-
to 21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ACUERDO de 12 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Revocación de Desamparo
y Acogimiento Simple a don Nicolas John Brown.

Acuerdo de fecha 12 de mayo de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Nicolas John Brown al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días. ante el
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Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Revocación de Desamparo y de Acogimiento Simple
de fecha 12 de mayo de 2005 del menor H.B., expediente
núm. 29/04/0232/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 12 de mayo de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Acuerdo de Iniciación en el procedimiento
de desamparo núms. 96/21/0053 y 96/21/0052 y
96/21/0051.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 22
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de
Iniciación en el procedimiento de desamparo núms.
96/21/0053, 96/21/0052 y 96/21/0051, relativo a los meno-
res A, D y JNH, al padre de los mismos don Ibrahime Ndene,
por el que se acuerda:

Unico: La iniciación de oficio del procedimiento para la
constitución del Acogimiento Familiar con carácter de prea-
doptivo de los menores antes citados con expedientes de pro-
tección núms. 96/21/0053, 96/21/0052 y 96/21/0051 nom-
brando instructor del procedimiento al Jefe del Servicio de
Protección de Menores de esta Delegación, prosiguiendo la
instrucción del procedimiento conforme a lo establecido en
el Título VI del Decreto 282/2002 de 12 de noviembre, ante-
riormente referenciado, hasta que se dicte la Resolución corres-
pondiente por la Comisión Provincial de Medidas de Pro-
tección.

Contra este acto podrá formularse oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia de Huelva, por los trámites que
establecen los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil sin que sea necesario formular Reclamación Previa en
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el
artículo 780 de la Ley Procesal.

Huelva, 27 de abril de 2005.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huelva,
de ampliación de plazos, para el procedimiento de desam-
paro núms. 353-2005-21-003 y 353-2005-21-004,
expedientes núms. 352-2005-21-000009 y
352-2005-21-000011.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica la Ampliación
de plazos para el procedimiento de desamparo núm.

353-2005-21-003 y 353-2005-21-004, relativo a las meno-
res MP y A.A.F., a la madre de las mismas doña María Antonia
Fernández Mora por el que se acuerda:

- Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
se proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución
y notificación de tres meses, inicialmente previsto para el citado
procedimiento de desamparo núm. 353-2005-21-003 y
353-2005-21-004, en los expedientes 352-2005-21-
000009 y 000011.

Contra el presente Acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme el apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 4 de mayo de 2005.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el expediente de
desamparo de menores núm. 2004/21/0083.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 44 del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de aco-
gimiento familiar y adopción, y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
4.5.05, adoptada en el expediente de desamparo de menores
núm. 2004/21/0083, relativo a la menor A.B.M., al padre
de la misma don Juan Barcojo Marín por el que se acuerda:

Primero. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha
17 de noviembre de 2004, respecto a la declaración de la
situación legal de desamparo y tutela asumida sobre la menor
A.B.M.

Segundo. Constituir de manera Provisional, el acogimiento
familiar modalidad Simple con familia ajena de la referida
menor, con las personas seleccionadas para tal fin.

Tercero. Elevar dicho acogimiento Provisional a Definitivo
ante la imposibilidad de proceder a dar trámite de audiencia
a la menor habida cuenta de su edad.

Contra la presente Resolución, podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites que establezcan los artículos 779 y ss. de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, sin prejuicio de poder formular, con
carácter potestativo, reclamación previa ante la Excma. Sra.
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad
con lo que establecen los artículos 120 y ss. de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en relación con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Asimismo, se le cita en el Servicio de Protección de Meno-
res de esta Delegación Provincial, sito en C/ Alcalde Mora
Claros, 4-5, de Huelva, en el plazo de 15 días, con la finalidad
de prestar el consentimiento a dicho acogimiento familiar.

Huelva, 4 de mayo de 2005.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de Menores, José Martín
Gómez.



BOJA núm. 109Sevilla, 7 de junio 2005 Página núm. 87

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Acuerdo de Iniciación en el procedimiento
de desamparo núm. 353-2005-21-000077, del expe-
diente de protección núm. 352-2005-21-000097.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Pública y del Procedimiento Administrativo Común
y el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al des-
conocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que
se notifica Acuerdo de Iniciación en el procedimiento de
desamparo núm. 353-2005-21-000077, del expediente
de protección núm. 352-2005-21-000097, relativo al menor
M.A.S.P., al padre del mismo don Manuel Santana Roldán,
por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto
al menor M.A.S.P.

2. Designar como instructor del procedimiento que se
inicia a Miguel Calero Bermejo.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que
pretendan valerse.

El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
establece el plazo general para la Resolución y notificación
del presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse
la ampliación del mencionado plazo según el artículo 49 de
la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo esta-
blecido no se haya dictado y notificado resolución expresa,
se producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto,
la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo
de las actuaciones con los efectos previstos en el art. 92 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con
los requisitos y procedimiento establecidos legalmente al
efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 6 de mayo de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por la que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la resolución del procedimiento sancionador
que se cita.

Intentada sin efecto la notificación personal a don Manuel
Hidalgo Lorenzo, en representación de Afercan, S.A., de la

Resolución de 25 de abril de 2005, sancionadora por infrac-
ción del artículo 76.1.e) de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, procede efectuar la noti-
ficación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo
de diez días, a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para conocer el
texto íntegro de la citada Resolución y constancia de su cono-
cimiento. Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia
del interesado si esta tuviera lugar, y de conformidad con lo
prevenido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se iniciará el plazo de un mes para
interponer recurso de alzada contra la Resolución ante la Exc-
ma. Sra. Consejera de Cultura o ante esta Delegación Pro-
vincial.

El lugar para la comparecencia es la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura, Sección de Personal y Adminis-
tración General, Paseo de la Bomba, núm. 11, Granada, de
nueve a catorce horas.

Granada, 13 de mayo de 2005.- El Delegado, José
Antonio Pérez Tapias.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica a los interesados que se citan
la Resolución de la Dirección General de Bienes Cul-
turales, por la que se incoa el procedimiento para la
delimitación del Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, de la Iglesia y Antiguo Convento
de la Merced de Huelva, la adscripción al mismo de
los bienes muebles que forman parte esencial de su
historia y la delimitación de un entorno de protección.

Habiéndose dictado Resolución de la Dirección General
de Bienes Culturales, de 22 de marzo de 2004, por la que
se incoa el procedimiento para la delimitación del Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Monumento, de la Iglesia
y Antiguo Convento de la Merced de Huelva, la adscripción
al mismo de los bienes muebles que forman parte esencial
de su historia y la delimitación de un entorno de protección,
cuyo texto íntegro está publicado en las páginas 9.599 a 9.604
del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 76, de
20 de abril de 2004, e intentada sin resultado la notificación
personal y directa a los interesados que a continuación se
citan, se procede a practicar la misma por medio de este
anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

RELACION DE INTERESADOS Y DIRECCIONES EN LAS QUE
SE HA INTENTADO LA NOTIFICACION

1. Don José Leandro Muñoz. Avda. Palomeque, núm. 7.
21006-Huelva.

2. Don Antonio Macías Macías. C/ Ramón Menéndez
Pidal, 62. 21002-Huelva.

3. Doña Soledad Barba Carbonell. C/ Ramón Menéndez
Pidal, 58. 21002-Huelva.

4. Don Manuel Tristán Recuerda. C/ Ramón Menéndez
Pidal, 56. 21002-Huelva.

5. Don Antonio Barba Sierra. C/ Los Pinos, 76,
21600-Valverde del Camino (Huelva) y C/ Ramón Menéndez
Pidal, 52, 21002-Huelva.

6. Doña Carmen Ferreiro Vázquez. C/ Ruiz Alarcón,
Bajo B. 21005-Huelva.

7. Doña Isabel Guerra Padilla. C/ Ramón Menéndez
Pidal, 26. 21002-Huelva.
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8. Sr. Presidente de la Comunidad de Propietarios,
C/ Aragón, núm. 43, 21002-Huelva.

9. Sr. Presidente de la Comunidad de Propietarios, Plaza
de la Merced, núm. 5, y Paseo Buenos Aires, núm. 4,
21002-Huelva.

10. Sr. Presidente de la Comunidad de Propietarios, Plaza
de la Merced, núm. 7, 21002-Huelva.

11. Sr. Presidente de la Comunidad de Propietarios,
C/ Dr. Vázquez Limón, núm. 25, 21002-Huelva.

12. Sr. Presidente de la Comunidad de Propietarios,
C/ Ruiz de Alda, núm. 1, 21002-Huelva.

13. Sr. Presidente de la Comunidad de Propietarios, Paseo
de la Independencia, núm. 49, 21002-Huelva.

14. Sr. Presidente de la Comunidad de Propietarios, Paseo
de la Independencia, núm. 45, 21002-Huelva.

15. Sr. Presidente de la Comunidad de Propietarios, Paseo
de la Independencia, núm. 27, 21002-Huelva.

Huelva, 9 de mayo de 2005.- La Delegada, María del
Mar Alfaro García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se concede trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor del Palacio de los Vilches
en Jaén, a los interesados, ya sean propietarios o titu-
lares de otros derechos, que son desconocidos o a
los que, habiéndose intentado la notificación, no se
ha podido practicar.

Estando en tramitación el procedimiento para la decla-
ración de Bien de Interés Cultural, categoría Monumento, a
favor del Palacio de los Vilches en Jaén, y atendiendo al estado
en que se encuentran las actuaciones, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 84 y 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se practica la notifica-
ción del trámite de audiencia, por medio de este anuncio,
a los interesados, ya sean propietarios o titulares de otros
derechos, afectados por la declaración y que son desconocidos
o a los que, habiéndose intentado la notificación, no se a
podido efectuar, y cuya identificación personal y delimitación
literal y gráfica se adjuntan como Anexos.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que los afectados
relacionados puedan, en el plazo citado, examinarlo y formular
las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, calle Martínez Montañés, 8, 4.ª planta, de
Jaén, de 9,00 a 14,00 horas.

Jaén, 6 de mayo de 2005.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANEXO I

RELACION DE INTERESADOS A LOS QUE, HABIENDOSE
INTENTADO LA NOTIFICACION, NO SE HA PODIDO EFECTUAR

Y ULTIMA DIRECCION CONOCIDA

Mediano López, María Concepción. C/ Puentezuelas, 10.
18002, Granada.

Dolmen XXI, S.L., y otro C.B. Paseo de la Estación, 25.
23008, Jaén.

Abolafia de Llanos, Antonio José. C/ Bernabé Soriano,
29, 3.º C. 23001, Jaén.

Abril Cámara, Agustín. Urb. Azahar. C/ Nogal, 30. 23006,
Jaén.

Banqueri García, Antonio. C/ Bernabé Soriano, 29, 6.º A.
23001, Jaén.

Calzado Teruel, Antonio. C/ Bernardas, 5, 2.º Dr. 23001,
Jaén.

Cantero Fernández, Manuel. Plaza Dean Mazas, 4, 1.º B.
23001, Jaén.

Castillo Jalón, Manuel. C/ Joaquín Tenorio, 8. 23001,
Jaén.

Colmenero Domingo, Ursula. C/ Bernabé Soriano, 29 A.
23001, Jaén.

Corbellini Obregón, Mariano. C/ Bernabé Soriano, 29, 6.º
23001, Jaén.

Damas Cano, Jacinto. C/ Joaquín Tenorio, 2. 23001,
Jaén.

De la Chica Burgos, Antonio. C/ Doctor Civera, 31, 3.º
23004, Jaén.

Galián Barru, Juan. C/ San Fernando, 4, 1.º B. 23001,
Jaén.

García Quesada, Aurelia. C/ Bernabé Soriano, 29, 4.º
23001, Jaén.

Garrido Garrido, Luis. Avda. de Madrid, 11. 23003, Jaén.
Gil Torres, María Carmen. C/ Correa Weglison, 2. 23003,

Jaén.
Illana Ureña, José María. C/ Joaquín Tenorio, 6, 1.º

23001, Jaén.
Linares Morillas, Cristóbal. C/ Bernabé Soriano, 31.

23001, Jaén.
Mármol Jiménez, Cosme. Plaza de la Constitución, 12.

23001, Jaén.
Martínez Martínez, José. C/ Doctor Gómez Ulla, 10.

23001, Jaén.
Martínez Martínez, José. C/ Bernabé Soriano, 24. 23001,

Jaén.
Martos Foladori, Aurora. C/ Hurtado, 23, 2.º C. 23001,

Jaén.
Millán González, José. C/ Bernabé Soriano, 29, 2.º D.

23001, Jaén.
Moral Almagro, Pedro. C/ Bernabé Soriano, 29, 2.º A.

23001, Jaén.
Moreno García, José. C/ Pescadería, 5, 1.º E. 23001,

Jaén.
Moriana González, Francisco. Plaza de la Constitución,

7. 23001, Jaén.
Muñoz Maestre, Rafael. Plaza de la Constitución, 8.

23001, Jaén.
Nofuentes Garrido, María Rosario. C/ Accesoria de San

Agustín. 23004, Jaén.
Palma Martínez, María Concepción. C/ Bernabé Soriano,

29, 6.º 23001, Jaén.
Pancorbo Cobo, Francisco. C/ Joaquín Tenorio, 6. 23001,

Jaén.
Peragón Espinosa, M. Antonia. C/ Pescadería, 7, 3.º A.

23001, Jaén.
Rosell Rosell, Pablo. C/ Joaquín Tenorio, 8. 23001, Jaén.
Taboada Iglesias, Ramón. C/ Pescadería, 7, 4.º G. 23001,

Jaén.
Toro Alcántara, Juana. C/ Onésimo Redondo, J. 23005,

Jaén.
Torre Carrasco, Ramón. C/ Bernabé Soriano, 30, bajo.

23001, Jaén.
Torres Borrajo, Sebastiana. C/ Pescadería, 15. 23001,

Jaén.
Wolfgang Westedt, Pastorino. C/ Bernabé Soriano, 31.

23001, Jaén.
Unión Popular de Seguros, S.A. C/ José Abascal, 50.

28003, Madrid.
Alaiz Nieto, José. Plaza Miramar del Palo, 3, 2.º A.

29017, Málaga.
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ANEXO II

DELIMITACION LITERAL Y GRAFICA DE LAS PARCELAS
COMPRENDIDAS

La declaración de Bien de Interés Cultural, categoría
Monumento, a favor del Palacio de los Vilches afecta a la
totalidad de la parcela número 14 de la manzana 05045
del parcelario de urbana del municipio de Jaén, número 2
de la Plaza Deán Mazas. Además, se ha delimitado un entorno
afectado por la declaración que comprende los espacios pri-
vados y públicos que a continuación se relacionan:

ESPACIOS PRIVADOS

Manzana 05045. Parcelas 09, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17,
18, 19, 21, 22 y 23.
Manzana 07051. Parcela 01.
Manzana 06049. Parcelas 01 y 02.
Manzana 06046. Parcelas 01, 02, 03, 17, 18, 19, 20 y 21.

ESPACIOS PUBLICOS

Calle San Clemente (parcial), calle Berberiscos, Plaza
Deán Mazas, calle Pescadería, calle Cronista Cazabán, Plaza
del Pósito y calle Joaquín Tenorio (parcial).
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se concede trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor del Palacio Municipal
(Antigua Casa de Comedias) de Andújar, a los inte-
resados, ya sean propietarios o titulares de otros dere-
chos, que son desconocidos o a los que, habiéndose
intentado la notificación, no se ha podido practicar.

Estando en tramitación el procedimiento para la decla-
ración de Bien de Interés Cultural, categoría Monumento, a
favor del Palacio Municipal (Antigua Casa de Comedias) de
Andújar, y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
84 y 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se practica la notificación del trámite de audiencia,
por medio de este anuncio, a los interesados, ya sean pro-
pietarios o titulares de otros derechos, afectados por la decla-
ración y que son desconocidos o a los que, habiéndose inten-
tado la notificación, no se ha podido efectuar, y cuya iden-
tificación personal y delimitación literal y gráfica se adjuntan
como anexos.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que los afectados
relacionados puedan, en el plazo citado, examinarlo y formular
las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, calle Martínez Montañés, 8, 4.ª planta, de
Jaén, de 9 a 14 horas.

Jaén, 13 de mayo de 2005.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANEXO I

RELACION DE INTERESADOS A LOS QUE, HABIENDOSE
INTENTADO LA NOTIFICACION, NO SE HA PODIDO EFEC-

TUAR Y ULTIMA DIRECCION CONOCIDA

Altuna Bengoechea, Juan. C/ Postigos, 2. 23740, Andújar.
Cobo Garzón, Miguel Angel. C/ Jacinto Benavente, 2, 2.º D.
23740, Andújar.
Mena Rescalvo, Francisco. Plaza de España, 2.º D. 23740,
Andújar.
Molina Molina, Manuel. C/ Río Genil, 19. 23740, Andújar.
Santiago Lorente, Bartolomé. Avda. Doce de Agosto, 7. 23740,
Andújar.
Mateo Murciano, Rosario. C/ Alarico, 39B. 28019, Madrid.

ANEXO II

DELIMITACION LITERAL Y GRAFICA DE LAS PARCELAS
COMPRENDIDAS

La declaración de Bien de Interés Cultural, categoría
Monumento, a favor del Palacio Municipal afecta a la totalidad
de las parcelas números 01 y 04 de la manzana 76060 del
parcelario de urbana del municipio de Andújar, número 7,
de la Plaza de España y 3, 3D y 5 de la calle Maestra. Además,
se ha delimitado un entorno afectado por la declaración que
comprende los espacios privados y públicos que a continuación
se relacionan:

Espacios privados:
Manzana 76078. Parcela 02.
Manzana 76074. Parcela 05.
Manzana 76060. Parcelas 02, 03, 05, 06, 07 y 08.
Manzana 76064. Parcela 14.
Manzana 76066. Parcelas 15, 16, 17, 18, 19 y 20.
Manzana 75061. Parcelas 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14.
Manzana 75073. Parcela 03.

Espacios públicos:
calle Argentina (parcial), Plaza de España, calle Feria (parcial),
calle San Miguel (parcial), calle Valdivia, calle Maestra (par-
cial), calle Torreones (parcial) y calle Los Postigos (parcial).
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2004/295/VIG.COS/COS.

Núm. Expte.: AL/2004/295/VIG.COS/COS.
Interesado: José Zapata Lorenzo.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2004/295/VIG.COS/COS por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/295/VIG.COS/COS.
Interesado: José Zapata Lorenzo.
Infracción: Grave, artículos 90.C), 91.2.E) y 97.1.B) de la
Ley de Costas.
Sanción: Multa Pecuniaria por importe del 25% del valor de
las obras e instalaciones y restitución de las cosas y reposición
a su estado anterior.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Almería, 18 de marzo de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2004/728/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/728/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Fernández Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2004/728/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/728/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Fernández Torres.
DNI: 27533713-E.
Infracción: 1 leve según el art. 76.5 de la Ley 8/2003, de
28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres en relación con
los arts. 82.2.a) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 60 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.

Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 26 de abril de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador AL/2005/150/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/150/G.C./CAZ.
Interesado: Don Antonio Martín López.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2005/150/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts., 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/150/G.C./CAZ.
Interesado: Don Antonio Martín López.
DNI: 27144617P.
Infracción: 1 grave según el art. 77.11 de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres en relación
con el art. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 601 hasta 4.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 29 de abril de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador AL/2005/97/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/97/G.C./CAZ.
Interesado: Don Antonio Hernández Quero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2005/97/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/97/G.C./CAZ.
Interesado: Don Antonio Hernández Quero.
DNI: 34859399 R.



ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el monte «Sierra
Blanca y Bermeja» t.m. Mijas (Málaga) Cod. JA.
MA-30.004, perteneciente al Ayuntamiento de Mijas
(Málaga). (PP. 1134/2005).
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Infracción: Dos leves y una grave según los arts. 73.1, 73.6
y 74.5 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna
Silvestres, en relación con el art. 82.1.a) y b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 3 de mayo de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador AL/2004/376/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/376/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Torres Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
de la Resolución Definitiva del expediente sancionador
AL/2004/376/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/376/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Torres Fernández.
DNI: 23252276 N.
Infracción: 1 Leve y una Grave según los arts. 76.1 y 77.10
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres
en relación con el art. 82.2.a) y b) de la misma Ley.
Sanción. Multa: 601 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publicación
en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 4 de mayo de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador AL/2005/92/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/92/G.C./CAZ.
Interesado: Don Gabriel Cervantes Parra.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2005/92/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/92/G.C./CAZ.
Intereasado: Don Gabriel Cervantes Parra.
DNI: 27227145 K.
Infracción: 1 leve y 1 grave según los arts. 73.1 y 74.10
de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres
en relación con los arts. 82.1.a) y b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 4 de mayo de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador HU/2004/227/G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2004/227/G.C./PES.
Interesado: Don José María Fernández Lacomba.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2004/227/G.C./PES por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución.

Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose
por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuan-
tía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 16 de mayo de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del
art. 69-3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público, que don Juan Rosalez
Gámez, inicia los trámites previos sobre petición que pudiera
desembocar en incoación de expediente de ocupación temporal
para instalación de línea eléctrica de baja tensión en el monte
«Sierra Blanca y Bermeja» Cod. de JA MA-30.004, paraje
«Puerto de las Pitas» perteneciente al Ayuntamiento de Mijas
(Málaga).
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Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna razón
les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de 30 días a contar de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en
C/ Mauricio Moro, 2, 3.ª pl. de Málaga, donde se hallan los
Informes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la
posible ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 2 de marzo de 2005.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de notificación por edicto de inicio de deslinde parcial,
Expte. D/11/04, del Monte «Pinar y Dehesa del Río
Chíllar», con Código MA-30017-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo
de Inicio de Deslinde:

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del
Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso
de las competencias atribuidas por el Decreto 179/2000, de
23 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución
de 31 de agosto de 2004, ha acordado el inicio del deslinde
parcial, Expte. D/11/04, del monte público «Pinar y Dehesa
del Río Chíllar», cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte
“Pinar y Dehesa del Río Chíllar, Código de la Junta de Andalucía
MA-30017-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Nerja y sito
en el mismo término municipal de la provincia de Málaga,
relativo al perímetro exterior del monte comprendido entre el
piquete número 276, del expediente 280/02, hasta el hito
número 1 del expediente de amojonamiento 279/02, y
enclavados».

«2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente».

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono
952 364 067 ó 951 040 102. Asimismo, se ruega concertar
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Málaga, 6 de mayo de 2005.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de apeo del deslinde, Expte. D/11/04, del monte «Pinar
y Dehesa del río Chíllar», Código MA-30017-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 31 de agosto de 2004, ha resuelto el inicio del
deslinde, Expte. D/11/04, del monte público «Pinar y Dehesa
del río Chíllar», Código de la Junta de Andalucía
MA-30017-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Nerja y sito
en el mismo término municipal de la provincia de Málaga.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 14
de septiembre de 2005, a las 10 de la mañana, en el Salón
de Plenos del Excmo. Ayto. de Nerja, sito en C/ Carmen,
núm. 1, de dicha villa. En la fecha fijada se hará referencia
a las fechas previsibles para las distintas sesiones de apeo,
sin que precise nueva convocatoria para cada sesión, que
se realizará con la anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes
con el monte público u ostente algún interés legítimo que
hacer valer en el expediente, de la necesidad de presentar
toda la documentación que obre en su poder en el plazo de
treinta días siguientes al de la recepción de esta notificación.
Dicha documentación deberá ser presentada en la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de
tener formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara
a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952
364 067 ó 951 040 102. Asimismo, se ruega concertar cita
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 11 de mayo de 2005.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se aprueban las Normas Particulares y Condiciones
Técnicas y de Seguridad de la empresa distribuidora
de energía eléctrica, Endesa Distribución, SLU, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La empresa Endesa Distribución, SLU, solicitó
la aprobación de las Normas Particulares y Condiciones Téc-
nicas y de Seguridad de dicha Empresa al amparo de la legis-
lación vigente y en concreto de la Ley 54/1997 del Sector
Eléctrico, R.D. 1955/2000, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión
aprobado por R.D. 842/2002 y del Reglamento de Condiciones
Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas y
Centros de Transformación aprobado por R.D. 3275.

Segundo. El borrador de estas Normas se remitió en trá-
mite de audiencia a distintos organismos, entidades afectadas
y colegios profesionales así como al Consejo de Consumidores
y Usuarios de Andalucía al objeto de que emitiesen las obser-
vaciones oportunas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para aprobar las citadas Normas, de
acuerdo con la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico el Título I,
artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Ley
54/1997, del Sector Eléctrico, Real Decreto 1955/2000, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimiento de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, Decreto del Presidente
de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías y Decreto 201/2004, de 11
de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. El artículo 3.º de la Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico, otorga a las Administraciones de las Comunidades
Autónomas en el ámbito de sus respectivos Estatutos, el
desarrollo legislativo y reglamentario y la ejecución de la nor-
mativa básica del Estado en materia eléctrica, así como impartir
instrucciones relativas a la ampliación, mejora y adaptación
de las redes e instalaciones eléctricas de transporte o dis-
tribución de su competencia para la adecuada prestación del
servicio.

Tercero. En el artículo 44 del R.D. 1955/2000, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimiento de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se contempla que cuando
las instalaciones de extensión necesarias para atender un sumi-
nistro sean realizadas a costa del solicitante, dichas insta-
laciones se ejecutarán de acuerdo tanto con las condiciones
técnicas y de seguridad reglamentaria, como con las esta-
blecidas por la empresa distribuidora y aprobadas por la Admi-
nistración competente.

Cuarto. El artículo 14 del Reglamento Electrotécnico para
Baja Tensión aprobado por R.D. 842/2002, de 2 agosto, dice
que las empresas distribuidoras podrán proponer especifica-
ciones sobre la construcción y montaje de acometidas, líneas
generales de alimentación, instalaciones de contadores y deri-
vaciones individuales, señalando en ellas las condiciones téc-
nicas de carácter concreto que sean precisas para conseguir
mayor homogeneidad en las redes de distribución y las ins-
talaciones de los abonados.

Dichas especificaciones deberán ajustarse, en cualquier
caso, a los preceptos del Reglamento, y deberán ser aprobadas
por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas,
en caso de que se limiten a su ámbito territorial, o por Centro
Directivo competente en materia de Seguridad Industrial del
Ministerio de Ciencia y Tecnología (actual Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio), en caso de aplicarse en más de
una Comunidad Autónoma, pudiéndose exigir para ello el dic-
tamen de una entidad competente en la materia. Las normas
particulares así aprobadas deberán publicarse en el corres-
pondiente Boletín Oficial.

Quinto. El artículo 7.º del Reglamento sobre Condiciones
Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centro de Transformación, aprobado por
R.D. 3275/1982, de 12 de noviembre, prevé que las empresas
suministradoras de energía eléctrica puedan proponer normas
particulares que fijen las condiciones técnicas específicas para
que las instalaciones privadas se adapten a la estructura de
sus redes y a las prácticas de su explotación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las Normas Particulares y Condiciones
Técnicas y de Seguridad, cuya aprobación solicitó la empresa
Endesa Distribución, SLU, que serán de obligado cumplimiento
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
las instalaciones que promueva dicha empresa, así como para
las instalaciones promovidas por otras empresas o entidades
que se conecten a ellas.

Segundo. Las citadas Normas entrarán en vigor volun-
tariamente a partir del día siguiente de su publicación en el
BOJA y obligatoriamente a partir de seis meses de su publi-
cación en dicho Boletín.

Tercero. A la entrada en vigor de las citadas Normas que-
dan derogadas las Normas Particulares de Compañía Sevillana
de Electricidad aprobadas por esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por Resolución de 11 de octubre de
1989.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación
de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de mayo de 2005.- El Director General, Jesús
Nieto González.
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